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PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA JUCOPO A REALIZAR 
LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL 
SEGUIMIENTO, ANÁLISIS, FORTALECIMIENTO Y RESULTADOS DE LA SEGURIDAD EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN, DENOMINADA COMISIÓN ESPECIAL DEL PLAN MICHOACÁN 
POR LA PAZ Y LA JUSTICIA, A CARGO DEL DIPUTADO ARMANDO TEJEDA CID, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, diputado Armando Tejeda Cid integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, de la LXVI Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 2, fracción I, y demás 
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta 
soberanía la siguiente proposición punto de acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados para que, 
con base en sus atribuciones, realice los trámites necesarios para la creación de la 
Comisión especial para el seguimiento, análisis, fortalecimiento y resultados de la 
seguridad en el Estado de Michoacán, denominada “Comisión Especial del Plan 
Michoacán por la Paz y la Justicia ” al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

La seguridad en Michoacán durante la última década ha estado marcada por 
una persistente y cíclica ola de violencia , impulsada principalmente por la disputa 
territorial entre grupos del crimen organizado. Aunque ha habido fluctuaciones en las 
estadísticas y esfuerzos gubernamentales, el problema de fondo se ha mantenido. Esta 
situación ha vulnerado a miles de familias, frenado el desarrollo económico regional y 
generado condiciones de riesgo para autoridades municipales, productores agrícolas, 
transportistas y población en general. 

El Estado de Michoacán enfrenta desde hace varios años un incremento sostenido en los 
índices de violencia y criminalidad, lo cual afecta gravemente la seguridad pública, la 
integridad de las personas, la actividad económica y el ejercicio pleno de los derechos 
humanos, diversas regiones del estado han registrado hechos de violencia que requieren 
seguimiento legislativo especializado, así como coordinación permanente entre autoridades 
federales, estatales y municipales. 

Es lamentable que pasen diversas administraciones tanto federales como Estatales en 
Michoacán y no hayan podido combatir la inseguridad que se vive en el Estado, al contrario 
se ha salido de control en estos últimos años, los ciudadanos vivimos con miedo y no 
sabemos si regresaremos a nuestras casas y si volveremos a ver a nuestras familias, 
debemos de luchar con robos, secuestros, extorsiones, homicidios cobros de piso, pareciera 
que no tenemos apoyo de las autoridades por lo que en diversas ocasiones la sociedad se he 
levantado en armas para defenderse y hacer auto defensas, lo cual no resulta lo más viable 
pero ya están desesperados. 

En Michoacán, la percepción de inseguridad sigue siendo alta, pero algunas estadísticas 
muestran tendencias a la baja en delitos específicos como el homicidio doloso. En 2024, el 
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79.6% de la población se sentía insegura en su entorno, mientras que las cifras de 
homicidios dolosos se han reducido, posicionando al estado fuera de los primeros lugares 
nacionales en este delito en algunos períodos. Las estadísticas varían por municipio; por 
ejemplo, Morelia ha logrado reducir su tasa de homicidios en comparación con años 
anteriores. 

Respecto a la Percepción general, según la ENVIPE 2024, el 79.6% de la población de 18 años 
y más en el estado considera que vivir en su entorno más cercano es inseguro. 

De acuerdo con datos recabados en el 2025 por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI) señalan lo siguiente: 

• Percepción de Inseguridad: La percepción de inseguridad entre los residentes de 
Morelia aumentó en 2025, especialmente en espacios públicos, según el INEGI. 

• Costo del Delito: En 2024, el costo total estimado de los delitos en Michoacán ascendió a 
aproximadamente 10 mil millones de pesos, con un promedio de 7,643 pesos por persona 
afectada. 

• Cifra Negra: La “cifra negra” es alta, ya que el 93.6% de los delitos en Michoacán no se 
denuncian. 

Dentro de la Cifra Negra las actividades del narcotráfico se han expandido más allá del 
trasiego de drogas para incluir la extorsión sistemática a industrias locales, notablemente a 
los productores de limón y aguacate, afectando gravemente la economía regional, y estas 
no son denunciadas bebido al miedo de tener una represalia mayor. 

La presencia del crimen organizado genera una violencia, que se explica en gran medida 
por la lucha por el control de territorios, recursos y economías tanto legales como ilegales 
por parte de los cárteles. Esto ha generado un ambiente de riesgo generalizado en el 
Estado. 

La situación ha tenido un alto costo humano y político, con el asesinato de alcaldes y un 
ambiente de impunidad que permea la percepción pública. 

Durante la última década Michoacán ha mostrado una alta letalidad con picos y 
reacomodos: un aumento importante a mediados de la década, una moderación parcial 
entre 2019–2022 y un repunte en 2023–2024; la violencia se concentra en unos pocos 
municipios (Morelia, Zamora, Uruapan, Apatzingán, etc.) que explican una gran parte de las 
víctimas. 

Los municipios que han sido más afectados son: Morelia, Zamora, Uruapan, Apatzingán, 
Zitácuaro, Tepalcatepec, Aguililla (Tierra Caliente) aparecen recurrentemente entre los más 
afectados por homicidios y por disputas territoriales. En 2024 las cifras municipales 
reportadas por medios y análisis locales (con base en SESNSP) situaron a Morelia, Zamora y 
Uruapan entre los más golpeados. 
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Les compartiré una tabla de los datos que han sido recabados en diversas ocasiones por el 
INEGI: 

 

Los lamentables hechos ocurridos en los días pasados reflejan la inseguridad que viven 
todas y todos los michoacanos, el asesinato del alcalde del municipio de Uruapan, solo 
refleja la realidad, la marcha del fin de semana donde cientos de mexicanos salieron a la 
calle a exigir justicia, deben ser tomados en cuenta para que todas las autoridades y actores 
políticos trabajemos de manera conjunta y en coordinación para que pronto se pueda 
restablecer la paz en el Estado de Michoacán y poder con ello dar muestra que se puede 
volver a tener paz en todos los estados que han sido afectados. 

Si bien el Plan Michoacán por la Paz y la Justicia anunciado para la seguridad en el Estado 
de Michoacán, apenas dará inició, hay que ser conscientes que los ciudadanos no quieren 
más discursos bonitos, carpetas de investigación abiertas sin un seguimiento real, que no 
hayan detenidos, y que sigamos siendo omisos ante la situación que vivimos. 

La historia reciente de la seguridad en Michoacán está marcada por tres grandes 
momentos de intervención federal, cada uno reflejando el enfoque dominante de su 
respectivo sexenio. 

El primer plan se lanzó en diciembre de 2006. El Estado mexicano optó por una estrategia 
de confrontación directa y control territorial. 

El plan consistió en: 

• Un despliegue masivo de elementos de las Fuerzas Armadas (Ejército y Marina) y la 
Policía federal. 

• El objetivo principal era el restablecimiento de la autoridad mediante la fuerza y la 
persecución de estructuras criminales. 

• La inversión se concentró en el rubro de seguridad y operaciones tácticas. 
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Ocho años después, en febrero de 2014, el Estado implementó un plan distinto en respuesta 
a una severa crisis de gobernabilidad y el surgimiento de civiles armados. 

El plan se caracterizó por: 

• La centralización del poder federal: se nombró a un Comisionado Especial con facultades 
ejecutivas que coordinó todos los aspectos de la seguridad y el desarrollo, asumiendo 
funciones que típicamente corresponden al gobierno estatal. 

• Una doble acción: el desmantelamiento de las redes criminales más fuertes y la 
regulación de los grupos de autodefensa, buscando su desarme e integración a fuerzas 
rurales oficiales. 

• Una inversión de hasta $45,500 millones de pesos destinada a cinco grandes ejes que 
abarcaban desde la infraestructura hasta el desarrollo social y la salud, reconociendo la 
necesidad de un enfoque más amplio que el meramente militar. 

El plan más reciente, lanzado en este mes noviembre de 2025, busca la atención a las causas 
estructurales del conflicto, combinando una fuerte presencia operativa. 

La esencia de este plan es la simultaneidad de acciones: 

• Refuerzo Operativo: Un despliegue robusto de 10,506 elementos de la Guardia Nacional y 
las Fuerzas Armadas, enfocado en operativos específicos (como el Operativo Paricutín) 
para combatir delitos de alto impacto, como la extorsión. 

• Ejes de Desarrollo: La inversión se canaliza a tres pilares: Seguridad y Justicia, Desarrollo 
Económico (salarios justos, infraestructura rural) y Educación y Cultura para la Paz 
(programas de reinserción y prevención), buscando que el Bienestar Social sea la 
herramienta de pacificación a largo plazo. 

A lo largo de casi dos décadas, estos tres momentos reflejan cómo la estrategia del Estado 
mexicano ha transitado con un enfoque militar, hacia modelos más complejos que 
combinan intervención operativa y reconstrucción institucional. 

Cada etapa respondió a coyunturas críticas distintas, pero todas comparten un mismo reto: 
devolver seguridad, gobernabilidad y certidumbre a las familias michoacanas. 

Hoy, con el plan anunciado en noviembre de 2025, se abre una nueva fase que exige 
evaluación constante, seguimiento técnico y una coordinación efectiva entre los tres 
órdenes de gobierno para que los esfuerzos no vuelvan a dispersarse ni se repitan los errores 
del pasado. 

Presento el punto de acuerdo para la creación de una Comisión Especial Plan Michoacán 
por la Paz y la Justicia que dará seguimiento, análisis y acompañamiento técnico a las 
acciones de seguridad implementadas en el estado de Michoacán. Esta comisión surge 
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como una herramienta necesaria para atender un tema de alto impacto nacional, bajo 
criterios de pronta y obvia resolución. 

Desde esta Cámara asumimos nuestra responsabilidad de construir mecanismos 
legislativos que permitan revisar diagnósticos, evaluar políticas públicas, proponer ajustes 
normativos y fortalecer la estrategia nacional de seguridad. La creación de esta Comisión 
Especial del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia responde precisamente a esa obligación 
institucional. 

Por lo anterior, se somete a consideración de esta soberanía el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Primero. En términos del artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 205 y 207 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, se exhorta respetuosamente a la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 
Diputados para que, con base en sus atribuciones, realice los trámites necesarios para la 
creación de la Comisión Especial del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia para el 
Seguimiento, Análisis, Fortalecimiento y Resultados de la Seguridad en el Estado de 
Michoacán, denominada “Comisión Especial del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia”, con 
el objeto de dar seguimiento permanente a la estrategia federal y estatal en materia de 
seguridad pública, paz social y gobernabilidad en dicha entidad. 

Segundo. La Comisión Especial del Plan Michoacán por la Paz y Justicia para el 
Seguimiento, Análisis, Fortalecimiento y Resultados de la Seguridad en el Estado de 
Michoacán, denominada “Comisión Especial del Plan Michoacán”, deberá ser integrada por 
el número de diputadas y diputados que así lo determine la Junta de Coordinación Política, 
junto con la aprobación del pleno de la Cámara de Diputados, de manera proporcional a la 
representación de cada una de las fracciones parlamentarias de la Cámara de Diputados. 

Tercero. La Comisión Especial del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia deberá presentar 
informes trimestrales a la Cámara de Diputados sobre los avances, retos, resultados e 
indicadores del Plan Michoacán, así como recomendaciones legislativas y presupuestales 
para su fortalecimiento. 

Cuarto. Aprobado el Acuerdo de conformación de la Comisión Especial, comuníquese a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a la Secretaría de la Defensa Nacional, a la 
Secretaría de Marina, a la Guardia Nacional, al Gobierno del Estado de Michoacán y demás 
autoridades competentes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 noviembre de 2025. 

(Rúbrica) 

 


